
RESOLUCIÓN

CONSIDERANDO QUE
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"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el 
Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales de la Administración

Departamental"

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 4 del Decreto 

2021070000488 de 2021 y el artículo 3° del Decreto 2021070000489 de 2021, y

Radicado: S 2023060082196
Fecha: 10/07/2023-----------
Tipo:
RESOLUCIÓN
Destino: iisii liiiiini I iisiiiiH i

I

1. El Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, ha establecido frente a la reubicación de empleados públicos que: "ARTÍCULO 
2.2.5.4.6 Reubicación. La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un 
empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la 
naturaleza de las funciones del empleo. La reubicación de un empleo debe responder a 
necesidades del servicio y se efectuará mediante acto administrativo proferido por el 
jefe del organismo nominador, o por quien este haya delegado, el cual deberá ser 
comunicado al empleado que lo desempeña. La reubicación del empleo podrá dar lugar 
al pago de gastos de desplazamiento y ubicación cuando haya cambio de sede en los 
mismos términos señalados para el traslado".

2. La entidad podrá realizar reubicaciones o traslados de los cargos por necesidades de 
servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables.

3. Mediante oficio con radicado 2023020026473 del 31 de mayo del 2023 y solicitudes 
realizadas a travez del aplicativo G+ con N° 1558, 1559 y 1560 del 8 de junio 
del mismo año, la Secretaría de Productividad y Competitividad presentó los 
“Protocolos de Justificación para Modificación de Planta de Empleos” requiriendo la 
reubicación de tres (3) empleos de: AUXILIAR ADMINISTRATIVO con código 407 
grado 04, NUC 2000004018 adscrito a la Dirección Internacionalización y Nuevos 
Mercados: SECRETARIO con código 440 grado 04, NUC 2000003029, adscrito a la 
Dirección Emprendimiento y Fortalecimiento Empresarial y PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO con código 219 grado 03, NUC 2000003027 de la Dirección 
Emprendimiento y Fortalecimiento Empresarial, para el Despacho de la Secretaría de 
Productividad y Competitividad,

4. De acuerdo con el estudio técnico, es procedente realizar la reubicación mencionada, 
en aras de optimizar el recurso disponible y contribuir en la atención de las 
necesidades del servicio.

5. No se hace necesario realizar traslados presupuéstales, dado que la novedad se



genera al interior de la misma Secretaría de Productividad y Competitividad.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

1.

2.

3.

4.

5.

6.
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Almacenar la información generada en la dependencia en las diferentes bases de 
datos y sistemas de información, de acuerdo con las directrices recibidas.

Asistir en la elaboración de certificados, informes, cuadros y gráficos, de conformidad 
con las instrucciones que le sean impartidas.

Orientar a los usuarios suministrando la información solicitada, de conformidad con 
las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional.

Atender oportunamente los trámites y servicios que le sean asignados, según las 
indicaciones recibidas.

Proporcionar apoyo logístico cuando se programen actividades en su dependencia, 
participando en la organización y desarrollo de las mismas, de acuerdo con las 
instrucciones recibidas.

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 
"" IDENTIFICACIÓN

____________ DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Desempeñar funciones operativas y administrativas requeridas para el desarrollo de 
los programas y proyectos de la dependencia, de acuerdo con las directrices 
recibidas.

•PO, d. ,a cu„ se enes ’

Nivel: Asistencial
Denominación del Empleo: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Código: 407
Grado: 04
Nro. de Cargos: un(1)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

ÁREA: SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD - DESPACHO DEL 
____________________________ SECRETARIO

PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar las actividades de simple ejecución propias de la dependencia, cumpliendo con los 
protocolos y lineamientos establecidos, con el fin de contribuir en la prestación del servicio 
a la ciudadanía.

ARTÍCULO 1 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, 
una plaza de empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO con código 407 grado 04, NUC

■ 2000004018, Id de planta 1980005224, en la cual se encuentra nombrada en Carrera 
' Administrativa la señora Laura Cano Puerta, identificada con cédula 1033648618, quien es 
j titular del cargo, de la SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD - 
i DIRECCIÓN INTERNACIONALIZACIÓN Y NUEVOS MERCADOS, para la SECRETARÍA

DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD - DESPACHO DEL SECRETARIO, y modificar 
’ el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales, así:



7.

8.

9.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Terminación y aprobación de: Bachillerato en cualquier modalidad

Doce (12) meses de Experiencia Relacionada

Nivel: Asistencial
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Área de Sistemas
- Herramientas ofimáticas

Área Administrativa
- Proceso de Atención a la Ciudadanía
- Sistema integrado de gestión

Área del Secretariado
- Digitación y manejo de procesador de textos
- Técnicas de archivo

Ejecutar las labores relacionadas con la organización de archivos y documentos de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos.

Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el 
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la 
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales.

Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

ARTÍCULO 2 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, 
una plaza de empleo de SECRETARIO con código 440 grado 04, NUC 2000003029, Id de 
planta 1980005235, en la cual se encuentra nombrada en Provisionalidad en vacante 
temporal la señora María Nelly Montoya Ortiz, identificada con cédula 21407233, y cuyo 
titular es la señora Magnolia Del Socorro Chavarriaga Diossa, identificada con cédula 
22201697, de la SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD - DIRECCIÓN 
EMPRENDIMIENTO Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL, para la SECRETARÍA DE 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD - DESPACHO DEL SECRETARIO, y modificar el 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales,así:

EQUIVALENCIAS
Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico.

COMPETENCIAS
Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 
2018.

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

IDENTIFICACIÓN

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales de la Administración Departamental"



1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.
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Coordinar las actividades de recepción, control y entrega de la correspondencia del 
Jefe de la dependencia, de acuerdo con las normas correspondientes, con el fin de 
garantizar un adecuado manejo de la información.

Orientar a los usuarios suministrando la información que les sea solicitada, de 
conformidad con las políticas y procedimientos establecidos a nivel institucional, de 
manera que se proyecte una buena imagen de la Entidad.

Organizar el archivo de la dependencia, de acuerdo con la normatividad vigente, con 
el fin de facilitar el acceso a la información requerida.

Preparar información confidencial y/o de manejo especial que requiera la 
dependencia, de acuerdo con los procedimientos establecidos, garantizando 
fiabilidad y seguridad en la misma.

Contribuir al mantenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de 
Gestión a través de la participación en todas las actividades, estrategias y programas 
definidos por la Dirección de Desarrollo Organizacional.

SECRETARIO
440
04
un (1)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión Directa

Transcribir la información que el Jefe de la dependencia le solicite, para que pueda 
transmitirse de manera confiable y oportuna en las reuniones y sitios donde se 
requiera, contribuyendo a un adecuado flujo de actividades facilitando la gestión de 
la dependencia.

10. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el 
nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo.

Resolver las inquietudes y necesidades presentadas por el personal interno y 
externo, según las directrices dadas, con el fin de prestar un servicio integral y 
oportuno.

Agendar las actividades del Jefe de la dependencia, de acuerdo a su prioridad, para 
cumplir con los compromisos pactados.

■p.r n,.ao -e „ ... se ’

Denominación del Empleo:
Código:
Grado:
Nro. de Cargos:
Dependencia:
Cargo del Jefe Inmediato:

ÁREA: SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD - DESPACHO DEL
____________________________ SECRETARIO
________________________ PROPÓSITO PRINCIPAL

Brindar orientación y soporte secretarial en lo que tiene que ver con la información, 
atención y manejo de documentación en los procesos administrativos de la dependencia 
asignada, a personal interno y externo en relación con sus necesidades y expectativas 
siguiendo las políticas de la Entidad.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Llevar registro y control de los asuntos y actividades relevantes al Jefe de la 
dependencia, para mantenerlo informado sobre el avance en el cumplimiento de los 
planes y proyectos.



CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Terminación y aprobación de: Bachillerato en cualquier modalidad

Doce (12) meses de Experiencia Relacionada
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Apoyo logístico
- Planeación y organización de eventos
- Etiqueta y protocolo empresarial

Área del Secretariado
- Manejo de información
- Técnicas de archivo
- Servicios del área de desempeño
- Verificación de datos
- Administración de archivos

Area de Sistemas
- Herramientas de almacenamiento de información
- Correo electrónico
- Herramientas de informática
- Microsoft office power point
- Microsoft office excel
- Base de datos
- Microsoft office word
- Sistemas de información
- Sistema Mercurio
- Sistemas de información del área de desempeño
- Herramientas ofimáticas

Área Administrativa
- Labores administrativas
- Sistema integrado de gestión
- Plan de desarrollo departamental

EQUIVALENCIAS
Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico.

COMPETENCIAS
Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 
2018.

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales de la Administración Departamental”

ARTÍCULO 3 - Reubicar en la Planta Global de Cargos de la Administración Departamental, 
una plaza de empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO con código 219 grado 03, NUC 
2000003027, Id de planta 1980005228, en la cual se encuentra nombrado en Encargo en 
vacante definitiva el señor Oscar Alonso Sánchez Muriel, identificado con cédula 70562992, 
de la SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD - DIRECCIÓN



1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8. Participar en la gestión de los procesos contractuales y efectuar la supervisión de los

-
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Brindar apoyo en los procesos judiciales y extrajudiciales en los cuales sea parte la 
dependencia, de conformidad con los lineamientos y políticas que defina la 
Secretaria General.

Acompañar y brindar asesoría jurídica a las demás dependencias en la realización de 
trámites, aplicación de normas y elaboración de estudios y proyectos adelantados 
por el Organismo.

Dar respuesta a las peticiones, tutelas, recursos, reclamaciones y demás 
requerimientos de acuerdo con los términos, procedimientos y condiciones 
estipuladas en la normatividad vigente.

Brindar asesoría y apoyo jurídico en programas y proyectos de fortalecimiento del 
emprendimiento, desarrollo empresarial y apoyo del sector de economías solidarias.

Participar en la planeación, ejecución y seguimiento de los programas y proyectos de 
la dependencia, según los procedimientos y normas vigentes.

Desarrollar acciones de orden jurídico requeridas en las etapas precontractual, 
contractual y poscontractual de los procesos adelantados por la dependencia, de 
acuerdo con los procedimientos establecidos y en observancia de la normatividad 
vigente.

MANUAL ESPECÍFICO DE FÜNGIONES Y PE GOMffjl^NCíAS LABORAL^ 

IDENTIFICACIÓN

Nivel: Profesional
Denominación del Empleo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Código: 219
Grado: 03
Nro. de Cargos: un(1)
Dependencia: Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa

ÁREA: SECRETARÍA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD - DESPACHO DEL 
____________________________ SECRETARIO

PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar acciones de asesoría y apoyo jurídico, en los planes, programas y proyectos, 
orientados al fortalecimiento del emprendimiento, al desarrollo empresarial y al apoyo del 
sector de economías solidarias, de acuerdo con las normas y los lineamientos 
establecidos para el logro de los objetivos institucionales, propendiendo por el 
mejoramiento de la calidad y la eficiencia de los procesos en los que participa.

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

Emitir y revisar conceptos jurídicos respecto a la gestión administrativa de la 
dependencia, con sujeción a las normas, la doctrina y la jurisprudencia relacionada 
con la contratación administrativa.

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales de la Administración Departamental"

EMPRENDIMIENTO Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL, para la SECRETARÍA DE 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD - DESPACHO DEL SECRETARIO, y modificar el 
Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales.así:



9.

10.

11.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES
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contratos asignados, aplicando el marco legal vigente y los procedimientos 
institucionales establecidos para tales fines.

Ejecutar las acciones requeridas para la atención y servicio al ciudadano, aportando 
al fortalecimiento de la relación entre los grupos de valor y la entidad, de conformidad 
con las políticas, planes y procedimientos establecidos.

Realizar acciones que contribuyan al mantenimiento y fortalecimiento del Sistema 
Integrado de Gestión -SIG-, propendiendo por el mejoramiento continuo de la entidad 
y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 
lineamientos establecidos y la normativa vigente.

Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de 
acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo.

F024-DERECHO DE PETICIÓN
- Silencio Administrativo y consecuencias
- Reserva
- Tramite, términos, notificación
- Presentación
- Reglas especiales ante particulares
- Competencia

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA
- Plan Anual de Adquisiciones
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 
procesos contractuales

- Principios de la contratación estatal
- Modalidades de selección
- Tipologías contractuales
- Etapas contractuales
- Medios de Control Contractual
- Potestades excepcionales y poderes de la administración
- Riesgos de la contratación
- Supervisión e interventoría de contratos estatales
- Causales de terminación de contratos
- Sistema de compras y contratación pública
- Liquidación del contrato estatal
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN
- Estructura y armonización del MECI
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación
- Caracterización de procesos
- Evaluación y control de gestión en la organización
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 

Control Operacional (Salida No conforme. Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 
Indicadores de Gestión etc.)

- Ciclo PHVA
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F022-INTERPRETACIÓN JURÍDICA
- Proyección de textos Técnicos y elaboración de normas (Conceptos)
- Argumentación jurídica
- Métodos de interpretación jurídica
- Análisis jurisprudencial

F017-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
- Teoría del acto administrativo
- Recursos contra actos administrativos
- Silencio administrativo
- Publicaciones, citaciones, comunicaciones y notificaciones
- Revocatoria directa de los actos administrativos
- Teoría general del Estado
- Derechos, deberes, prohibiciones, impedimentos y recusaciones
- Principios de la actuación administrativa
- Procedimiento administrativo

F123-DESARROLLO ECONÓMICO, EMPRENDIMIENTO
- Desarrollo económico
- Elaboración y gestión de proyectos productivos
- Legislación de las Micro, Pequeña y Mediana Empresa -MIPYMES- en Colombia
- Normativa asociada vigente
- Políticas públicas de emprendimiento
- Normas sobre creación y generación de empleo
- Metodologías para la formulación de planes de negocio (emprendimiento)

F065-FORMULACIÓN DE PROYECTOS
- Elaboración de presupuesto
- Formulación y Marco Lógico
- Ciclo de vida de proyectos
- Identificación del problema
- Metodología General Ajustada MGA
- Seguimiento y control de proyectos
- Evaluación de proyectos
- Identificación y planificación de actividades

F083-SERVICIO AL CIUDADANO
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía
- Concepto de servicio y principios básicos
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos
- Caracterización de grupos de valor
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales
- Políticas de Servicio al Ciudadano

Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Sugerencias y Denuncias PQRSD

Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno
Norma ISO 9001 -2015
Planes de mejoramiento Institucional
Gestión por procesos

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales de la Administración Departamental"



- Transparencia y acceso de información pública

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA

Treinta (30) meses de Experiencia Profesional Relacionada

Página 9 de io

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS
- Conservación, respaldo y seguridad de la información
- Generación de informes
- Análisis y procesamiento de datos
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC
- Herramientas de trabajo colaborativo
- Herramientas ofimáticas
- Compilación y consolidación de datos

F018-CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
- Medidas cautelares
- Recursos Ordinarios y Recursos Extraordinarios

Reglas de procedimiento ante lo Contencioso Administrativo (términos, diligencias, 
audiencias)

- Responsabilidad civil extracontractual del Estado
- Reglas generales de las demandas, contestaciones y excepciones
- Organización y competencia de la Jurisdicción de lo Contencioso administrativo
- Control y seguimiento de los procesos judiciales
- Conocimientos para la valoración del contingente judicial de la entidad
- Medios de Control
- Cumplimiento y ejecución de fallos judiciales

F021-ACCIONES CONSTITUCIONALES
- Acción popular
- Acción de inconstitucionalidad
- Acción de tutela
- Acción de cumplimiento
- Derechos fundamentales
- Acción de grupo
- Principios constitucionales

F250-ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA
- Fundamentos en economía social y solidaria
- Contexto socio económico para el desarrollo
- Tipos de modelos de asociatividad

Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: 
NBC Derecho y Afines

"Por medio de la cual se causan unas reubicaciones en la Planta de Cargos y se modifica el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales de la Administración Departamental"

____________________________EQUIVALENCIAS
Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico.

________ ___________________ COMPETENCIAS
Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de

-------------------------------- ------------------------------------------------------
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ARTÍCULO 6 - Contra la presente resolución no procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Nombre Fecha
ría Subsecretaría de DesarrolloF'-oyectó

Revisó

Aprobó

Revisó Isabel Cristina Mejia FIórez

Daniela Trejo Rojas
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PAULA ANDREA DUQUE AGUDELO 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL

Kety Johana Sotelo González 
jñ^Waríen^alífí^nuñera^™ 
Huber Amado García Zapata 
Sandra María Valencia Upegui

Aprobo
-OS arriba firmantes declaramos que hemos revisao^^ocur 
iresentamos para la firma. 

Cargo/rol
■Profesional Univer
Organizacional __________________________
Profesional Universitaria - Profesional Especializado /
Subsecretaría de Desarrollo Organizacional
Subsecretaría de Desairollo Organizacional (E)
ContratistaTsecr^ria de Talento Humano^^^““
Desarrollo Organizacional
Secretaria de Productividad y Competitividad

ínlo y lo encontramosajustad^^a^íorma^^IsposIcíorTe^egále^vígeñte^^orlañt?

ARTICULO 4 - De la presente Resolución, se enviará copia a la Subsecretaría de Desarrollo 
Organizacional y a la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y 
Desarrollo Organizacional.

¿^^üC/2.3
j loih

Z5/g67W¿3~~~'
roajonuestr^TesponsáCT^aTTo

ARTÍCULO 5 - El contenido de la presente Resolución se comunicará a los empleados 
públicos respectivos.

-irma
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